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POR LA CUAL SE ESTABLECEN NUEVAS FECHAS Y SE FIJAN HORA DE DEFENSA DE 

TRABAJOS DE GRADO EN LA FACULTAD DE CIENCIAS APLICADAS DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE PILAR. 

Pilar, 25 de noviembre de 2020.- 
 

Pág. 1 de 3 
 

Visión - UNP: Institución de Educación Superior, referente por su excelencia académica, reconocida por la producción científica y tecnológica en el 

ámbito local, nacional e internacional, con una gestión participativa e innovadora, a través de talentos humanos comprometidos y éticos, en 

interacción con el contexto social y ecológico. 

Misión - UNP: Formar profesionales críticos, creativos, con principios éticos, conocimientos científicos, capacidad tecnológica y artística como 

ciudadanos protagonistas en una institución inclusiva, solidaria e internacionalizada, comprometida con el desarrollo sostenible mediante la 

docencia, la investigación, la tecnología y la extensión. 
 

VISTO: Los Memorandos N° 51/2020 y 53/2020, de fechas 16 y 26 de octubre de 2020, Expedientes N° 

622/2020 y 639/2020, y el Memorando N° 55/2020, de fecha 02 de noviembre de 2020, Expediente N° 
712/2020, presentados por el Prof. MSc. Emilio Sisul Saucedo, Coordinador del Departamento de 

Investigación, en los cuales solicita establecer fecha y fijar hora de Defensa de Trabajo de Grado en la 

Facultad de Ciencias Aplicadas de la Universidad Nacional de Pilar.  

CONSIDERANDO: La necesidad de establecer nuevas fechas y fijar horarios para la presentación y 
defensa de Trabajos de Grado de los Tesinandos. 

La Resolución N° 66/2020 del Consejo Directivo de la Facultad “POR LA CUAL SE ESTABLECE LA 

ÚLTIMA SEMANA DE CADA MES PARA LA DEFENSA DE LOS TRABAJOS DE GRADO (TESINA 
O PROYECTO) EN LA FACULTAD DE CIENCIAS APLICADAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

DE PILAR” 

La Resolución N° 88/2020 del Decano de la Facultad “POR LA CUAL SE APRUEBA EL PROTOCOLO 
PARA LA DEFENSA VIRTUAL DE LOS TRABAJOS DE GRADO Y POSTGRADO EN LA 

FACULTAD DE CIENCIAS APLICADAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE PILAR” 

Por tanto, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS APLICADAS, 

RESUELVE: 

Art. 1°) Fijar el día lunes 30 de noviembre de 2020, a las 14:00 hs. la Defensa del Trabajo de Grado de 

MARCOS RUBÉN ARECO GAMARRA, con C.I.N° 5.520.321, Tesinando de la carrera Licenciatura en 

Ciencias Ambientales de la Facultad de Ciencias Aplicadas de la Universidad Nacional de Pilar, Filial 

Ayolas - Misiones, con el título “ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN SOCIO – AMBIENTAL EN LA 

ISLA YACYRETÁ Y PROPUESTA PARA SU MEJORAMIENTO”, siendo Profesora Guía de Tesis la 

MSc. María Luisa Lions y los Miembros del Jurado de Defensa: Prof. Ing. Dalila Concepción Salinas de 
Fernández, Prof. MSc. María Inés Cáceres Frontino y Prof. MSc. Blanca Esther Portillo de Marecos. 

 

Art. 2°) Fijar el día lunes 30 de noviembre de 2020, a las 15:00 hs. la Defensa del Trabajo de Grado de 
SONIA GABRIELA BOGADO AQUINO, con C.I.N° 5.258.638, Tesinanda de la carrera Licenciatura 

en Ciencias Ambientales de la Facultad de Ciencias Aplicadas de la Universidad Nacional de Pilar, Filial 

Ayolas - Misiones, con el título “Hábito Ambiental en la selección de residuos sólidos en estudiantes de 

noveno grado de la Escuela Número 1315 San Roque González de Santacruz, Villa Permanente de 

Ayolas, Departamento de Misiones”, siendo Profesor Guía de Tesis el Dr. Porfirio Domingo Arévalos Vera 

y los Miembros del Jurado de Defensa: Prof. Ing. Dalila Concepción Salinas de Fernández, Prof. Abg. Vilma 

Madelaine Martínez Paiva y Prof. Lic. Yolanda Rocío Parodi Flores. 
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Art. 3°) Fijar el día lunes 30 de noviembre de 2020, a las 16:00 hs. la Defensa del Trabajo de Grado de 

CLYDE ELIZABETH BORDÓN DÍAZ, con C.I.N° 3.225.151, Tesinanda de la carrera Licenciatura en 

Ciencias Ambientales de la Facultad de Ciencias Aplicadas de la Universidad Nacional de Pilar, Sede Pilar, 

con el título “Prácticas ambientales realizadas por los pescadores del área de influencia del Río Paraná 

de la localidad de Itá Corá”, siendo Profesor Guía de Tesis el MSc Carlos René Mora Stanley y los 

Miembros del Jurado de Defensa: Prof. Lic. Yolanda Rocío Parodi Flores, Prof. Lic. Hugo Javier Encina 
Ozuna y Prof. Dr. Porfirio Domingo Arévalos Vera. 

 

Art. 4°) Fijar el día lunes 30 de noviembre de 2020, a las 17:00 hs. la Defensa del Trabajo de Grado de 
MARIA LORENA GAMARRA SALINAS, con C.I.N° 5.915.386, Tesinanda de la carrera Licenciatura 

en Análisis de Sistemas de la Facultad de Ciencias Aplicadas de la Universidad Nacional de Pilar, Filial 

Ayolas - Misiones, con el título “Análisis de los Delitos Informáticos en la ciudad de Ayolas y su 

reglamentación jurídica en la legislación Paraguaya”, siendo Profesor Guía de Tesis el Dr. Porfirio 

Domingo Arévalos Vera y los Miembros del Jurado de Defensa: Prof. MSc. Marlene Priscilia Ruíz Díaz, 

Prof. Lic. Víctor Milciades Portillo Sosa y Prof. Lic. Sergio Adalberto Mareco Martínez. 

 
Art. 5°) Fijar el día lunes 30 de noviembre de 2020, a las 18:00 hs. la Defensa del Trabajo de Grado de 

ANA LAURA SILVA LÓPEZ, con C.I.N° 4.787.579, Tesinanda de la carrera Ingeniería Industrial de la 

Facultad de Ciencias Aplicadas de la Universidad Nacional de Pilar, Sede Pilar, con el título 

“AUTOMATIZACIÓN DE MOTOBOMBAS DE DESAGUE DE LA CUENCA DEL ARROYO 

JABO DEL BARRIO 12 DE OCTUBRE POR MEDIO DE PLC EN LA LOCALIDAD DE PILAR - 

PARAGUAY”, siendo Profesor Guía de Tesis el MSc. Hugo Alberto Rolón Fernández y los Miembros del 

Jurado de Defensa: Prof. Ing. Juan Kaleniuszka Kiszko, Prof. Ing. Rubén Darío Fornerón Portillo y Prof. 
MSc. Emilio Sisul Saucedo. 

 

Art. 6°) Fijar el día lunes 30 de noviembre de 2020, a las 19:00 hs. la Defensa del Trabajo de Grado de 
LIZ VERÓNICA BRIZUELA CAÑETTE, con C.I.N° 4.320.595, Tesinanda de la carrera Ingeniería 

Industrial de la Facultad de Ciencias Aplicadas de la Universidad Nacional de Pilar, Sede Pilar, con el 

título “GESTIÓN DEL PROCESO DE SUMINISTRO DE MATERIA PRIMA (ALGODÓN EN 

RAMA) EN LA EMPRESA MANUFACTURA DE PILAR S.A., AÑO 2018”, siendo Profesora Guía de 

Tesis la MSc. Luz Marina Dohmen de Marecos y los Miembros del Jurado de Defensa: Prof. Ing. Alberto 

Rackieviczus Duarte, Prof. MSc. Víctor Armín Riveros Insaurralde y Prof. Dr. Ever Federico Villalba 

Benítez. 
 

Art. 7°) Fijar el día lunes 30 de noviembre de 2020, a las 20:00 hs. la Defensa del Trabajo de Grado de 

LUÍS MERCEDES VÁZQUEZ CANO, con C.I.N° 3.452.397, Tesinando de la carrera Ingeniería 

Industrial de la Facultad de Ciencias Aplicadas de la Universidad Nacional de Pilar, Sede Pilar, con el 

título “IMPLEMENTACIÓN DE LA GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS (GIRS) EN LA 

CIUDAD DE PILAR – AÑO 2019”, siendo Profesora Guía de Tesis la MSc. Luz Marina Dohmen de 
Marecos y los Miembros del Jurado de Defensa: Prof. MSc. Víctor Armín Riveros Insaurralde, Prof. Ing. 

Rubén Darío Fornerón Portillo y Prof. Dr. Ever Federico Villalba Benítez. 
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Art. 8°) Comunicar donde corresponda, y cumplido archivar. 
 

 

…...........................................................    …….........…......................................................... 

Prof. Ing. César Rafael Pérez Aranda   Prof. Mgtr. Jorge Tomás Fornerón Martínez 

    Secretario General - FCA                              Decano - FCA 
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